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ArcelorMittal anuncia la publicación del anuncio de convocatoria 
de Junta General Ordinaria / Junta General Extraordinaria

Luxemburgo, 14 de abril de 2008 – ArcelorMittal anuncia la publicación del anuncio de convocatoria 

de la Junta General Ordinaria y la Junta General Extraordinaria de accionistas de ArcelorMittal que 

se celebrarán conjuntamente el día 13 de mayo de 2008.

Las citadas Juntas Generales tendrán lugar en la sede social de la Sociedad, en Luxemburgo.

El anuncio de convocatoria se encuentra disponible a partir del día de la fecha en la página web de 

la Sociedad (http://www.arcelormittal.com/).

Información sobre ArcelorMittal

ArcelorMittal es el mayor productor siderúrgico mundial, con una plantilla de 310.000 trabajadores en más de 60 países. La 
compañía agrupa a los productores siderúrgicos número uno y número dos mundiales, Arcelor y Mittal Steel. 

ArcelorMittal ocupa una posición de liderazgo en todos los principales mercados mundiales, incluyendo el automóvil, la 
construcción, los electrodomésticos y los envases. Dispone de una destacada posición en materia de I+D y tecnología, así 
como de sustanciales recursos propios de materias primas y excelentes redes de distribución. Cuenta con instalaciones 
industriales en 28 países de Europa, Asia, África y América, lo que le permite estar presente en todos los mercados claves del 
acero, tanto en economías desarrolladas como en mercados emergentes. La compañía se ha fijado el objetivo de desarrollar 
su posición en China e India, mercados que en ambos casos presentan un elevado crecimiento. 

Los resultados financieros de ArcelorMittal correspondientes a 2007 arrojan una cifra de negocio conjunta de 105.200 millones 
de dólares, con una producción anual de 116 millones de toneladas de acero bruto, lo que representa en torno al 10% de la 
producción mundial de acero.

Las acciones de ArcelorMittal cotizan en los mercados bursátiles de Nueva York (MT), Ámsterdam (MT), París (MTP), 
Bruselas (MTBL), Luxemburgo (MT) y en las bolsas españolas de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia (MTS).

Comunicado de prensa
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ArcelorMittal - Relaciones con Inversores
Europa +352 4792 2414
América +1 312 899 3569
Inversores individuales +352 4792 2434
Titulares de obligaciones / Entidades de crédito +33 1 71 92 10 26
ArcelorMittal - Comunicación
E-mail: press@arcelormittal.com
Teléfono: +352 4792 5000
ArcelorMittal - Comunicación Corporativa
Haroon Hassan +44 20 3214 2867
Jean Lasar +352 4792 2359
Maitland Consultancy:
Lydia Pretzlik / Martin Leeburn +44 20 7379 5151
Bélgica
Charles-Hubert Gernaert, Comfi +32 2 290 90 90
Norteamérica
Bill Steers +1 312 899 3817

Países Bajos
Leon Melens, Smink, Van der Ploeg & Jongsma +31 20 647 81 81 
Alemania
Phoebe Kebbel, Herring Schuppener +49 69 92 18 74 77
Francia
Image 7 - Anne France Malrieu /
Tiphaine Hecketsweiler +33 1 5370 7470
España
Oscar Fleites +34 98 512 60 29
Ignacio Agreda +34 94 489 4162
Keith Grant +34 639 760 397
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ArcelorMittal 
société anonyme 

Sede social: 19, avenue de la Liberté, L – 2930 Luxemburgo 
R.C.S. Luxemburgo B 82.454 

 
ANUNCIO DE CONVOCATORIA 

 
Se invita a los accionistas de ArcelorMittal, société anonyme (la «Sociedad»)  

 
a asistir a la  

 
Junta General Ordinaria de Accionistas 

  
así como a la 

  
Junta General Extraordinaria de Accionistas 

 
que se celebrará inmediatamente a continuación ante notario.  

 
Ambas Juntas Generales se celebrarán el jueves 13 de mayo de 2008 a las 11.00 horas 

 
en la sede social de la Sociedad, 19, Avenue de la Liberté, L – 2930  Luxemburgo 

 
al objeto de deliberar sobre las siguientes cuestiones: 

 
 

 
 

ORDEN DEL DÍA Y PROPUESTAS DE RESOLUCIONES  
DE LA  

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
 
 

1. Informe del Consejo de Administración e Informe del Auditor de Cuentas sobre las 
Cuentas Anuales y las Cuentas Consolidadas correspondientes al ejercicio 2007  

2. Aprobación de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2007 

Propuesta de resolución (primera resolución) 

La Junta General, tras examen del Informe de Gestión del Consejo de Administración y del 
Informe del Auditor de Cuentas, aprueba en todas sus partes las Cuentas Anuales 
correspondientes al ejercicio 2007, que arrojan un beneficio para ArcelorMittal de 
7.611.478.151 dólares estadounidenses (USD).  

3. Aprobación de las Cuentas Consolidadas correspondientes al ejercicio 2007 
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Propuesta de resolución (segunda resolución) 

La Junta General, tras examen del Informe de Gestión del Consejo de Administración y del 
Informe del Auditor de Cuentas, aprueba en todas sus partes las Cuentas Consolidadas 
correspondientes al ejercicio 2007.  

4. Fijación de la retribución de los miembros del Consejo de Administración  

Propuesta de resolución (tercera resolución) 

El resultado a distribuir asciende a 12.433.724.370 dólares estadounidenses (USD), del cual 
se debe destinar a reserva legal la cuantía de 380.593.908 dólares estadounidenses (USD). 
La Junta General, a propuesta del Consejo de Administración, fija la cuantía a asignar a la 
retribución de los miembros del Consejo de Administración en 3.274.125 dólares 
estadounidenses (USD). 

5. Aplicación del resultado y fijación del dividendo  

Propuesta de resolución (cuarta resolución) 

Habida cuenta de la tercera resolución, la Junta General, a propuesta del Consejo de 
Administración, acuerda la siguiente aplicación del resultado del ejercicio: 

 En dólares estadounidenses (USD) 

Resultado del ejercicio 7.611.478.151 

Resultado de ejercicios anteriores 4.822.246.219 

Resultado a distribuir 12.433.724.370 

Aplicación a reservas relativas a 
acciones propias 

896.108.808 

Aplicación a reserva legal 380.593.908 

Retribución de los miembros del 
Consejo de Administración 

3.274.125 

Dividendo de 1,50 USD (bruto) por 
acción correspondiente al ejercicio 2007 (*) 

2.173.239.521 

Ingresos a distribuir en varios 
ejercicios  

8.980.508.008 

(*) cuantía calculada basándose en 1.448.826.347 acciones emitidas a 31 de diciembre 
de 2007  

El dividendo se abona en pagos trimestrales iguales, cada uno de ellos de un importe de 
0,375 USD (bruto) por acción.  

Un primer pago del dividendo, de un importe de 0,375 USD (bruto) por acción, fue abonado 
el 17 de marzo de 2008. 

 

6. Aprobación de la gestión del órgano de administración  

Propuesta de resolución (quinta resolución) 

La Junta General aprueba la gestión del órgano de administración correspondiente al 
ejercicio 2007. 
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7. Dimisión de consejeros y elección de nuevos consejeros  

Se pone en conocimiento de la Junta General las dimisiones siguientes: 

- Romain Zaleski, miembro del Consejo de Administración, con efecto el 6 de marzo 
de 2008, y 

- Corporación JMAC B.V., miembro del Consejo de Administración, representada por 
Antoine Spillmann, con efecto el 13 de mayo de 2008, y 

- Manuel Fernández López, miembro del Consejo de Administración, con efecto el 13 
de mayo de 2008. 

Asimismo, se pone en conocimiento de la Junta General que el mandato de los siguientes 
consejeros finalizará con efecto en la fecha de la presente Junta General: 

- Joseph Kinsch, Chairman del Consejo de Administración; y 

- Edmond Pachura, miembro del Consejo de Administración; y 

- Lewis B. Kaden, miembro del Consejo de Administración. 

 

Propuesta de resolución (sexta resolución) 

La Junta General, tras haber sido informada de la finalización del mandato y de la dimisión 
de un total de seis (6) consejeros, conforme a lo anteriormente indicado, decide proceder a la 
elección de únicamente cuatro (4) consejeros. 

 

Propuesta de resolución (séptima resolución) 

La Junta General nombra a Lewis B. Kaden, con domicilio en 399 Park Avenue, 2nd Floor, 
New York, NY 10022, Estados Unidos, para un mandato de 3 años, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8.3 de los Estatutos de la Sociedad, mandato que finalizará en la 
fecha de la Junta General de Accionistas que se celebre en 2011. 

  

Propuesta de resolución (octava resolución) 

La Junta General nombra a Ignacio Fernández Toxo, con domicilio en Confederación 
Sindical de Comisiones Obreras, Fernández de la Hoz 12 – 6ª, 28010 Madrid, España, para 
proseguir con el mandato de Manuel Fernández López, tras la dimisión de este último con 
efecto el 13 de mayo de 2008, mandato que finalizará en la fecha de la Junta General de 
Accionistas que se celebre en 2010. 

 

Propuesta de resolución (novena resolución) 

La Junta General nombra a Antoine Spillmann, con domicilio en 2, rue Sigismond-Thalberg, 
CH-1204 Ginebra, Suiza, para un mandato de 3 años, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.3 de los Estatutos de la Sociedad, mandato que finalizará en la fecha de la Junta 
General de Accionistas que se celebre en 2011. 

 

Propuesta de resolución (décima resolución) 
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La Junta General nombra a Malay Mukherjee, con domicilio en 81, Templars Avenue, 
Golders Green, Londres NW110NR, Reino Unido, para un mandato de 3 años, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de los Estatutos de la Sociedad, mandato que 
finalizará en la fecha de la Junta General de Accionistas que se celebre en 2011. 

 

8. Renovación de la autorización a favor del Consejo de Administración de la 
Sociedad y de los órganos sociales de otras sociedades del Grupo para adquirir 
acciones de la Sociedad 

Propuesta de resolución (undécima resolución) 

La Junta General acuerda anular, con efecto en la fecha de la presente Junta General, la 
autorización otorgada al Consejo de Administración por la Junta General Extraordinaria de 
accionistas celebrada el 5 de noviembre de 2007 relativa al programa de recompra de 
acciones y decide autorizar, con efecto en la fecha de la presente Junta General, al Consejo 
de Administración de la Sociedad, con facultad de delegación, y a los órganos sociales de 
otras sociedades del Grupo, conforme a lo dispuesto el artículo 49bis de la ley 
luxemburguesa de sociedades mercantiles (la “Ley”), a adquirir y vender acciones de la 
Sociedad, en las condiciones previstas en la Ley.. 
 
Dichas compraventas podrán ser realizadas a todos los efectos autorizados o que fueran 
autorizados en el futuro por las leyes y reglamentos en vigor y, en particular, al objeto de 
proceder a operaciones extrabursátiles y “over the counter” y de adquirir acciones de la 
Sociedad por medio de instrumentos financieros derivados. 
 
De conformidad con la legislación que transpone la Directiva 2003/6/CE de 28 de enero de 
2003 y el Reglamento CE 2273/2003 de 22 de diciembre de 2003, las operaciones de 
compra, enajenación, canje, aportación o transmisión de valores mobiliarios podrán 
efectuarse por cualquier medio, en bolsa o mediante operaciones extrabursátiles, inclusive 
mediante oferta pública de recompra de acciones o mediante la utilización de estrategias 
relativas a instrumentos derivados u opciones sobre acciones. La parte del capital adquirida 
o transferida en forma de paquetes de valores mobiliarios podrá alcanzar la totalidad del 
programa. Estas operaciones podrán realizarse en todo momento, incluso en periodos de 
ofertas de adquisición, de conformidad con la legislación aplicable. 
 
La autorización tendrá validez durante un periodo de dieciocho (18) meses, o bien hasta la 
fecha de su renovación por decisión de la Junta General de accionistas, si dicha fecha de 
renovación fuese anterior a la conclusión del citado periodo. 
 
El número máximo de acciones que se pueden adquirir es el número máximo autorizado por 
la Ley, de tal forma que el par contable de las acciones de la Sociedad en poder de la misma 
(o en poder de otras sociedades del Grupo según lo dispuesto en el artículo 49bis de la Ley) 
no podrá en ningún caso ser superior al 10% de su capital social suscrito. 
 
El precio de compra por acción, pagadero en metálico, no podrá ser superior al 125% del 
precio de cotización de la acción en la Bolsa de Nueva York o en el mercado de Euronext 
Amsterdam a través de NYSE Euronext, en Euronext Brussels a través de NYSE Euronext, 
en Euronext Paris a través de NYSE Euronext, en el mercado regulado de la Bolsa de 
Luxemburgo o en las bolsas de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia, en función del mercado 
en el que se realicen las transacciones, y no podrá ser inferior al par contable de la acción en 



 5

el momento de la recompra. En el caso de operaciones extrabursátiles, el precio máximo de 
adquisición será equivalente al 125% del precio de cotización de la acción en Euronext Paris 
a través de NYSE Euronext. El precio de cotización en la Bolsa de Nueva York o en el 
mercado de Euronext Amsterdam a través de NYSE Euronext, en Euronext Brussels a través 
de NYSE Euronext, en Euronext Paris a través de NYSE Euronext, en el mercado regulado 
de la Bolsa de Luxemburgo o en las bolsas de Barcelona, Bilbao, Madrid y Valencia vendrá 
determinado por la media más alta que resulte de los precios de cierre de la acción en el 
correspondiente mercado bursátil durante el periodo de 30 días consecutivos de cotización 
en el correspondiente mercado bursátil inmediatamente precedentes al tercer día hábil a 
efectos bursátiles previo a la fecha de recompra. En caso de llevarse a cabo una ampliación 
de capital mediante incorporación de reservas o primas de emisión con atribución gratuita de 
acciones, así como en caso de división o agrupación de acciones, se ajustarán los 
contravalores indicados aplicando un coeficiente igual a la relación entre el número de 
acciones que representan el capital social antes de la operación y dicho número de acciones 
después de la operación. 
 
El importe global aplicado al programa de recompra de acciones de la Sociedad no podrá en 
ningún caso ser superior a la cuantía de los fondos propios de la Sociedad que se 
encuentren a la sazón disponibles. 
 
Se otorgan plenos poderes al Consejo de Administración, con facultad de delegación, para la 
ejecución de la presente autorización. 

 

9. Nombramiento de un Auditor de Cuentas a quien se encomendará el control de las 
Cuentas Anuales y las Cuentas Consolidadas correspondientes al ejercicio 2008 

Propuesta de resolución (duodécima resolución) 

La Junta General decide designar a Deloitte S.A., con domicilio en 560, rue de Neudorf, 
L-220 Luxembourg, como Auditor de Cuentas para llevar a cabo el control de las Cuentas 
Anuales de ArcelorMittal y de las Cuentas Consolidadas del grupo ArcelorMittal 
correspondientes al ejercicio 2008. 

 

10. Decisión de facultar al Consejo de Administración para la emisión de opciones 
sobre acciones (stock options) u otros sistemas de retribución referenciados a 
valores de la Sociedad destinados a los directivos de más alto nivel de la Sociedad 

Propuesta de resolución (decimotercera resolución) 

La Junta General decide facultar al Consejo de Administración para: 

(a) emitir opciones sobre acciones (stock options) u otros sistemas de retribución 
referenciados a valores de la Sociedad destinados a los directivos de más alto nivel de la 
Sociedad, por un número de acciones de la Sociedad que no podrá ser superior a un número 
máximo total de ocho millones quinientas mil (8.500.000) acciones durante el periodo 
comprendido entre la fecha de celebración de la presente Junta General y la fecha de la 
Junta General de accionistas que se celebrará en 2009, o bien mediante la emisión de 
acciones nuevas, o bien mediante la entrega de acciones propias de la Sociedad, supeditado 
a que las opciones sobre acciones se emitan a un precio de ejercicio que no podrá ser 
inferior a la media de los precios de cotización máximo y mínimo en la Bolsa de Nueva York 
en el día inmediatamente anterior a la fecha de atribución, la cual deberá ser determinada 
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por el Consejo de Administración y deberá estar comprendida en un periodo de cuarenta y 
dos (42) días después del anuncio de resultados de la Sociedad correspondiente al segundo 
trimestre o al cuarto trimestre del ejercicio en curso; y  

(b) realizar o encomendar la realización de toda acción u actuación que el Consejo de 
Administración pueda considerar necesaria o recomendable al objeto de la ejecución del 
contenido y del objetivo de la presente resolución.  

Asimismo, se pone en conocimiento de la Junta General que el número máximo total de ocho 
millones quinientas mil (8.500.000) acciones indicado anteriormente al efecto de las opciones 
sobre acciones (stock options) u otros sistemas de retribución referenciados a valores de la 
Sociedad representa menos del cero coma cincuenta y nueve por ciento (0,59%) del número 
de acciones emitidas de la Sociedad en la fecha de la presente Junta General.  

11. Decisión de facultar al Consejo de Administración para el establecimiento de un 
plan de compra de acciones dirigido a los empleados de la Sociedad 

Propuesta de resolución (decimocuarta resolución) 

La Junta General decide facultar al Consejo de Administración para: 

(a) establecer un plan de compra de acciones dirigido a los empleados de la Sociedad 
(el «Plan») a favor de la totalidad o parte de los empleados o directivos de todas o parte de 
las sociedades comprendidas en el ámbito de consolidación considerado en las Cuentas 
Consolidadas de la Sociedad, por un número máximo de dos millones quinientas mil 
(2.500.000) acciones íntegramente liberadas; y 

(b) emitir acciones, a los efectos necesarios para la ejecución del Plan, dentro de límite del 
capital autorizado, y/o entregar acciones propias hasta el límite fijado en el número máximo 
de dos millones quinientas mil (2.500.000) acciones íntegramente liberadas durante el 
periodo comprendido entre la fecha de celebración de la presente Junta General y la fecha 
de la Junta General Ordinaria a celebrar en 2009; y 

(c) realizar o encomendar la realización de toda acción u actuación que el Consejo de 
Administración pueda considerar necesaria o recomendable al objeto de la ejecución del 
contenido y del objetivo de la presente resolución. 

Asimismo, se pone en conocimiento de la Junta General que el número máximo total de dos 
millones quinientas mil (2.500.000) acciones indicado anteriormente al efecto del 
establecimiento del Plan representa menos del cero coma dos por ciento (0,2%) del número 
de acciones emitidas de la Sociedad en la fecha de la presente Junta General.  

 

 

ORDEN DEL DÍA Y PROPUESTAS DE RESOLUCIONES DE LA JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 
12. Decisión de ampliar el capital autorizado de la Sociedad en la cantidad de 

seiscientos cuarenta y tres millones ochocientos sesenta mil euros (643,860,000 
euros), representados por ciento cuarenta y siete millones (147.000.000) de 
acciones sin valor nominal, facultar al Consejo de Administración de la Sociedad 
para la emisión de acciones adicionales de la Sociedad, dentro del límite del 
capital autorizado, para su utilización en el marco de fusiones, adquisiciones y 
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operaciones similares, y, a continuación, modificar los artículos 5.2 y 5.5 de los 
estatutos sociales de la Sociedad  
 

Propuesta de resolución (decimoquinta) 
 

La Junta General constata que el capital autorizado de una cuantía de seis mil cuatrocientos 
treinta y ocho millones seiscientos mil euros (6.438.600.000 euros) representado por mil 
cuatrocientos setenta millones (1.470.000.000) de acciones sin valor nominal por un periodo 
que finalizará el 5 de noviembre de 2012, ha sido creado por decisión de la Junta General 
Extraordinaria de accionistas de la Sociedad celebrada el 5 de noviembre de 2007. 

 
De conformidad con la citada decisión, el Consejo de Administración de la Sociedad ha sido 
facultado para emitir, dentro de los límites del capital autorizado, opciones sobre acciones 
(stock options) u otros sistemas de retribución referenciados a valores de la Sociedad 
atribuidos en el marco de un plan de incentivos o de participación de la Sociedad o de una 
oferta de acciones dirigida a los empleados de la Sociedad, que otorguen derecho a adquirir 
o a suscribir una o múltiples acciones, para emitir acciones, dentro de los límites del capital 
autorizado, para su entrega en el marco del ejercicio o, en su caso, de la conversión de 
opciones sobre acciones (stock options) u otros sistemas de retribución referenciados a 
valores de la Sociedad atribuidos en el marco de un plan de incentivos o de participación de 
la Sociedad o de una oferta de acciones dirigida a los empleados, y para limitar o suprimir el 
derecho de suscripción preferente de los accionistas existentes. 

 
Se pone en conocimiento de la Junta General el informe emitido con fecha 14 de marzo de 
2008 por el Consejo de Administración de la Sociedad relativo a la ampliación del capital 
autorizado en la cuantía de seiscientos cuarenta y tres millones ochocientos sesenta mil 
euros (643,860,000 euros), representada por ciento cuarenta y siete millones (147.000.000) 
de acciones sin valor nominal, de manera que el capital autorizado de la Sociedad ascienda 
a siete mil ochenta y dos millones cuatrocientos sesenta mil euros (7.082.460.000 euros), 
representado por mil seiscientos diecisiete millones (1.617.000.000) de acciones sin valor 
nominal. Una copia del citado informe, firmada con la mención “ne varietur” por el presidente, 
el secretario, los comisarios de cuentas presentes (scrutateurs) y el notario que formaliza el 
acta de la reunión, será anexada a la presente acta para su presentación, junto con esta 
última, a efectos de los trámites de registro. 

 
La Junta General decide ampliar el capital autorizado en la cuantía de seiscientos cuarenta y 
tres millones ochocientos sesenta mil euros (643.860.000 euros), representada por ciento 
cuarenta y siete millones (147.000.000) de acciones sin valor nominal, de manera que el 
capital autorizado de la Sociedad ascienda a siete mil ochenta y dos millones cuatrocientos 
sesenta mil euros (7.082.460.000 euros), representado por mil seiscientos diecisiete millones 
(1.617.000.000) de acciones sin valor nominal. 
 
Asimismo, la Junta General decide ampliar el alcance de la autorización otorgada al Consejo 
de Administración con fecha 5 de noviembre de 2007, facultando al Consejo de 
Administración de la Sociedad para emitir igualmente, dentro del límite del capital autorizado, 
acciones adicionales para su utilización en el marco de fusiones, adquisiciones y 
operaciones similares.  

 
Por consiguiente, la Junta General decide modificar el Artículo 5.2 y el Artículo 5.5 de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad, quedando éstos redactados como sigue: 
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“5.2. El capital autorizado de la Sociedad, incluido el capital suscrito, asciende a siete mil 
ochenta y dos millones cuatrocientos sesenta mil euros (7.082.460.000 euros), representado 
por mil seiscientos diecisiete millones (1.617.000.000) de acciones sin valor nominal. 
 
[…] 
 
5.5. El consejo de administración de la Sociedad está autorizado durante el periodo que 
finalizará el 5 de noviembre de 2012, sin perjuicio de posibles renovaciones, a ampliar en 
una o múltiples ocasiones el capital suscrito dentro del límite del capital autorizado, para los 
fines de operaciones de fusión, adquisición u otras operaciones similares, y al objeto de 
proceder a la entrega de acciones, a raíz del ejercicio o, en su caso, la conversión de 
opciones sobre acciones (stock options) u otros sistemas de retribución referenciados a 
valores de la Sociedad atribuidos en el marco de un plan de incentivos o de participación de 
la Sociedad, o a la emisión de acciones en el marco de una oferta de acciones dirigida a los 
empleados. 
 
El consejo de administración está autorizado a fijar las modalidades de toda ampliación de 
capital, inclusive las modalidades de su liberación (en metálico o mediante aportación 
dineraria). Dicha ampliación de capital puede llevarse a cabo, asimismo, mediante 
incorporación de reservas, primas de emisión o beneficios de ejercicios anteriores, con o sin 
la emisión de nuevas acciones. 
 
El consejo de administración está autorizado, dentro del límite del capital autorizado, a emitir 
acciones para su utilización en el marco de operaciones de fusión, adquisición u otras 
operaciones similares. 
 
Asimismo, el consejo de administración está autorizado, dentro del límite del capital 
autorizado, a emitir opciones sobre acciones (stock options) u otros sistemas de retribución 
referenciados a valores de la Sociedad atribuidos en el marco de un plan de incentivos o de 
participación de la Sociedad o de una oferta de acciones dirigida a los empleados, que 
otorguen derecho a adquirir o a suscribir una o múltiples acciones de la Sociedad. 
 
En todos los casos, el consejo de administración está autorizado a limitar o suprimir el 
derecho de suscripción preferente de los antiguos accionistas. 
 
Por derogación del artículo 9 de los estatutos, las decisiones del consejo de administración 
cuyo objeto sea la emisión, en el marco de la autorización conferida por el presente artículo 
5.5, de acciones para su utilización en el marco de operaciones de fusión, adquisición u otras 
operaciones similares, o de opciones sobre acciones (stock options) u otros sistemas de 
retribución referenciados a valores de la Sociedad atribuidos en el marco de un plan de 
incentivos o de participación de la Sociedad o de una oferta de acciones dirigida a los 
empleados, serán adoptadas por una mayoría de dos tercios de los miembros presentes o 
representados. 
 
En toda ocasión en que el consejo de administración haya procedido total o parcialmente a la 
ampliación de capital según autorizado por las disposiciones que anteceden, se procederá a 
la modificación del artículo 5 de los estatutos al objeto de reflejar dicha ampliación. 
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El consejo de administración está expresamente autorizado a delegar en toda persona física 
o jurídica la organización de las operaciones relativas a derechos de suscripción, la 
aceptación de suscripciones, conversiones o canjes, el cobro del pago del precio de 
acciones, obligaciones, derechos de suscripción u otros valores e instrumentos, el registro de 
las ampliaciones de capital realizadas así como de las correspondientes modificaciones del 
artículo 5 de los estatutos y la inscripción en el citado artículo 5 de los estatutos de la cuantía 
en la que la autorización de ampliación de capital haya sido efectivamente utilizada y, en su 
caso, las cuantías en las que dicha autorización quede reservada para valores o 
instrumentos que puedan otorgar derecho a acciones. 

 
 

* * * * * 
 

La Junta General quedará válidamente constituida a efectos de deliberar sobre las 
resoluciones relativas a los puntos 1 a 11 del Orden del Día, independientemente del número 
de accionistas presentes o representados. Las resoluciones relativas a los puntos 1 a 11 del 
Orden del Día se adoptarán por mayoría simple de los votos válidamente emitidos por los 
accionistas presentes o representados.  
 
La Junta General únicamente quedará válidamente constituida a efectos de deliberar sobre 
la resolución relativa al punto 12 del Orden del Día, si al menos el 50% del capital social 
emitido se encuentra presente o representado. La resolución relativa al punto 12 del Orden 
Día sólo será válidamente adoptada en caso de ser aprobada por al menos 2/3 de los votos 
emitidos en la Junta General.  
 
Cada acción da derecho a un voto. 

 
La documentación relativa a la Junta General Ordinaria y a la Junta General Extraordinaria 
(denominadas conjuntamente en lo sucesivo las “Juntas Generales”), incluyendo el anuncio 
de convocatoria y el formulario de participación, se encuentra disponible en la sede social   
de la Sociedad así como en la página web de la Sociedad (www.arcelormittal.com). De 
conformidad con la legislación aplicable, determinados documentos adicionales se 
encuentran disponibles en la sede la sede social de la Sociedad. 
 
El Consejo de Administración informa que, para los titulares de acciones de ArcelorMittal 
inscritas directa o indirectamente en el registro local neerlandés de accionistas de 
ArcelorMittal o inscritas directamente en el registro luxemburgués de accionistas de 
ArcelorMittal y no incluidas en ninguno de los registros locales de accionistas (las “Acciones 
Inscritas en el Registro Europeo”) y para los titulares de acciones de ArcelorMittal inscritas 
directa o indirectamente en el registro de accionistas de ArcelorMittal en Nueva York (las 
“Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York”), las condiciones para asistir a las 
Juntas Generales o para designar un representante en las mismas son las siguientes: 

 
1. Condiciones para asistir personalmente 

 
(i) Titulares de acciones inscritas indirectamente 

 
Los titulares de Acciones Inscritas en el Registro Europeo cuyas acciones estén inscritas 
indirectamente en el registro local neerlandés de accionistas de ArcelorMittal o en el registro 



 10

luxemburgués de accionistas de ArcelorMittal y que decidan asistir personalmente a las 
Juntas Generales deberán solicitar al intermediario financiero (banco, entidad financiera u 
otro intermediario) en cuya cuenta se encuentren depositadas sus acciones de ArcelorMittal 
el envío de un certificado de inmovilización (el “certificado de inmovilización”) relativo a 
sus acciones de ArcelorMittal al correspondiente banco centralizador, el cual deberá recibirlo 
no más tarde del 5 de mayo de 2008. 

 
En dicho certificado deberá figurar, de forma clara y precisa, la identidad del propietario de 
las acciones de ArcelorMittal, el número de acciones de ArcelorMittal inmovilizadas, la fecha 
de inmovilización de dichas acciones, que no deberá ser posterior al 6 de mayo de 2008, y 
una declaración de que dichas acciones de ArcelorMittal se encuentran registradas en 
nombre del titular en el registro del banco local o agente bursátil y permanecerán 
inmovilizadas hasta el levantamiento de la sesión de las Juntas Generales. 

 
Los titulares de Acciones Inscritas en el Registro Europeo deberán presentar una copia del 
certificado de inmovilización en las Juntas Generales. 

 
Los titulares de Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York cuyas acciones estén 
inscritas indirectamente en el registro de accionistas de ArcelorMittal en Nueva York y que 
decidan asistir personalmente a las Juntas Generales deberán solicitar al intermediario 
financiero (banco, entidad financiera u otro intermediario) o agente en cuya cuenta se 
encuentren depositadas sus acciones de ArcelorMittal la emisión de un poder a su favor 
confirmando que se encuentran autorizados a asistir a las Juntas Generales y a votar en las 
mismas. 

 
Además de la obtención del mencionado poder, el citado intermediario deberá cubrir una 
solicitud de inmovilización de las Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York y remitirla 
a “The Bank of New York”». Dicha solicitud de inmovilización deberá ser recibida por “The 
Bank of New York” no más tarde del 5 de mayo de 2008. 

 
Los titulares de Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York deberán presentar el poder 
recibido de su intermediario financiero en las Juntas Generales. Dicho poder les permitirá 
acceder a las Juntas Generales. La solicitud de inmovilización de las acciones tendrá por 
efecto el depósito de las acciones de ArcelorMittal de estos titulares en una cuenta particular 
inmovilizada en “The Depository Trust Company” durante el periodo comprendido entre el 6 
de mayo de 2008 y el levantamiento de la sesión de las Juntas Generales. 

 
(ii) Titulares de acciones inscritas directamente 

 
Se invita a los titulares de Acciones Inscritas en el Registro Europeo y de Acciones Inscritas 
en el Registro de Nueva York cuyas acciones estén inscritas directamente en uno de los 
registros de accionistas de ArcelorMittal a comunicar su intención de asistir a las Juntas 
Generales cubriendo, firmando, fechando y remitiendo el formulario de participación que 
puede obtenerse solicitándolo a ArcelorMittal (ArcelorMittal <Servicio de Gestión de Títulos>, 
19, Avenue de la Liberté, L-2930 Luxemburgo, fax +352 4792 2189) o descargándolo en la 
página web de ArcelorMittal (www.arcelormittal.com), debiendo recibirse dicho formulario no 
más tarde del 5 de mayo de 2008. 

 
 

2. Condiciones para ejercitar el voto por poder o para otorgar un poder 
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(i) Titulares de acciones inscritas indirectamente  

 
Los titulares de Acciones Inscritas en el Registro Europeo cuya acciones estén inscritas 
indirectamente en el registro local neerlandés de accionistas de ArcelorMittal o en el registro 
local luxemburgués de accionistas de ArcelorMittal que no puedan asistir personalmente a 
las Juntas Generales podrán dar instrucciones de voto al Secretario de ArcelorMittal, D. Henk 
Scheffer, o a un tercero designado por el titular de las acciones. 

 
Para poder dar instrucciones de voto al Secretario de ArcelorMittal, los titulares de Acciones 
Inscritas en el Registro Europeo deberán previamente (a) haber obtenido y remitido al 
correspondiente banco centralizador el certificado de inmovilización anteriormente descrito 
(véase el apartado “Condiciones para asistir personalmente”) y (b) cubrir, firmar y fechar el 
formulario de participación que puede obtenerse solicitándolo al correspondiente banco 
centralizador o descargándolo en la página web de ArcelorMittal (www.arcelormittal.com). El 
formulario de participación debidamente cubierto, firmado y fechado, deberá remitirse junto 
con el certificado de inmovilización al correspondiente banco centralizador, el cual deberá 
recibir estos documentos no más tarde del 5 de mayo de 2008. 

 
Aquellos titulares de Acciones Inscritas en el Registro Europeo que deseen designar un 
representante distinto del Secretario de ArcelorMittal deberán (a) haber obtenido y remitido al 
correspondiente banco centralizador el certificado de inmovilización anteriormente descrito 
(véase el apartado “Condiciones para asistir personalmente”) y (b) cubrir, firmar y fechar el 
formulario de participación que puede obtenerse solicitándolo al correspondiente banco 
centralizador o descargándolo en la página web de ArcelorMittal (www.arcelormittal.com), 
indicando en el mismo el nombre del representante designado. El formulario de participación 
debidamente cubierto, firmado y fechado, deberá remitirse junto con el certificado de 
inmovilización al correspondiente banco centralizador, el cual deberá recibir estos 
documentos no más tarde del 5 de mayo de 2008, al objeto de registrar el nombre del 
representante designado en el registro de inscripción de las Juntas Generales. 

 
Aquellos titulares de Acciones Inscritas en el Registro Europeo que habiendo obtenido el 
certificado de inmovilización y habiendo remitido el formulario de participación deseen 
revocar el poder de representación otorgado en el mismo pueden hacerlo en todo momento 
remitiendo otro formulario de participación debidamente cubierto, firmado y fechado con 
fecha posterior, el cual deberá ser recibido no más tarde del 5 de mayo de 2008, o asistiendo 
a las Juntas Generales y votando personalmente en las mismas.  

 
Los titulares de Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York cuyas acciones estén 
inscritas indirectamente en el registro de accionistas de ArcelorMittal en Nueva York y que no 
puedan asistir personalmente a las Juntas Generales deberán seguir los procedimientos e 
instrucciones de voto recibidos de su intermediario financiero o de los agentes del mismo. 

 
Asimismo, deberán dar instrucciones a su intermediario financiero al objeto de que éste 
cubra una solicitud de inmovilización de las Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York 
y la remita a “The Bank of New York”». Dicha solicitud de inmovilización deberá ser recibida 
por “The Bank of New York” no más tarde del 5 de mayo de 2008. La solicitud de 
inmovilización de las acciones tendrá por efecto el depósito de las acciones de ArcelorMittal 
de estos titulares en una cuenta particular inmovilizada en “The Depository Trust Company” 
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durante el periodo comprendido entre el 6 de mayo de 2008 y el levantamiento de la sesión 
de las Juntas Generales. 

 
Aquellos titulares de Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York que deseen modificar o 
revocar sus instrucciones de voto deberán ponerse en contacto con su intermediario 
financiero para consultar los procedimientos previstos a tal efecto. 

 
En cada caso, el simple hecho de asistir a las Juntas Generales sin votar en las mismas no 
supondrá la revocación del poder. 

 
(ii) Titulares de acciones inscritas directamente  

 
Los titulares de Acciones Inscritas en el Registro Europeo cuyas acciones estén inscritas 
directamente en el registro local de accionistas de ArcelorMittal o, en el registro 
luxemburgués de accionistas de ArcelorMittal sin estar incluidas en uno de los registros 
locales, deberán cubrir, firmar y fechar el formulario de participación que puede obtenerse 
solicitándolo a ArcelorMittal (ArcelorMittal <Servicio de Gestión de Títulos>, 19, Avenue de la 
Liberté, L-2930 Luxemburgo, fax +352 4792 2189) o descargándolo en la página web de 
ArcelorMittal (www.arcelormittal.com). El formulario de participación debidamente cubierto, 
firmado y fechado, deberá remitirse a ArcelorMittal (ArcelorMittal <Servicio de Gestión de 
Títulos>, 19, Avenue de la Liberté, L-2930 Luxemburgo, fax +352 4792 2189) debiendo ser 
recibido no más tarde del 5 de mayo de 2008. 

 
Los titulares de Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York cuyas acciones estén 
inscritas directamente en el registro de accionistas de ArcelorMittal en Nueva York deberán 
cubrir, firmar y fechar un documento de apoderamiento con arreglo al Derecho  
estadounidense. Dicho documento de poder estadounidense, debidamente cubierta, firmada 
y fechada, deberá remitirse a “The Bank of New York Mellon” (a la atención del 
Departamento de Poderes), 101 Barclay Street A Level, New York, 10286, Estados Unidos, 
debiendo ser recibida no más tarde del 5 de mayo de 2008. 
 
3. Solicitud de documentación y bancos centralizadores  
 
Los accionistas pueden obtener información complementaria dirigiéndose a los siguientes 
números de teléfono o fax: 
 
� o bien poniéndose directamente en contacto con los servicios ArcelorMittal 

 
- en la sede social – Servicio de Gestión de Títulos 
  Tel.: +352 4792 2187 
  Fax: +352 4792 2189 
 
- en la sede social – Relaciones con Inversores  
  Tel.: +352 4792 2414 ó +00 800 4792 4792 
  Fax: +352 4792 2449 
 
� o bien dirigiéndose a uno de los bancos centralizadores siguientes: 
 
- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Euroclear 
Nederland y admitidas a negociación en Euronext Amsterdam a través de NYSE Euronext: 
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ABN AMRO Bank N.V. 
Wholesale Desk Services Operations 
NL/Securities Operations 
Kemelstede 2, Postbus 3200 
4800 DE Breda, Países Bajos 
Email: abnamro.depotbewijzen@nl.abnamro.com 
Tel.: + 31 76 5799 482 ó +31 20 383 6778 
Fax: +31 20 628 004 

 

- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Euroclear 
Belgium y admitidas a negociación en Euronext Brussels a través de NYSE Euronext: 

Fortis Bank SA/NV 
Special Handling and Support, Ind. Trans. 1MS2I 
Montagne du Parc 3, B – 1000 Bruselas, Bélgica 
Tel.: +32 2 565 1660  
Fax: +32 2 565 5430 

 

- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Euroclear 
France y admitidas a negociación en Euronext Paris a través de NYSE Euronext: 

Société Générale 
Services des Assemblées 
32, rue du Champ de Tir, BP 81236 
F - 44312 Nantes cedex 3, Francia 
Tel.: +33 2 51 85 51 03 ó +33 2 51 85 59 32 
Fax: +33 2 51 85 57 80 

 

- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Clearstream 
Banking o en el sistema de Euroclear Bank y admitidas a negociación en el mercado 
regulado de la Bolsa de Valores de Luxemburgo: 

Fortis Banque Luxembourg S.A. 
Listing and Agency Services 
50, Avenue J.F. Kennedy, L- 2951 Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo 
Tel: +352 4242 45 25 ó + 352 4242 4599 
Fax: +352 4242 28 87 

 

- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Iberclear y 
admitidas a negociación en las Bolsas españolas: 

Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
Institutional Custody 
C/Vía de los Poblados, s/n 
28033 Madrid, España 
Email: clientrelations@grupobbva.com 
Tel.: +34 91 374 79 59 ó +34 91 374 49 78 
Fax: +34 91 374 34 71 
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- para las Acciones Inscritas en el Registro de Nueva York y admitidas a negociación en la 
Bolsa de Nueva York (New York Stock Exchange): 

The Bank of New York 
Proxy Department 
101 Barclay Street, A Level, 
Nueva York, NY 10286 
Estados Unidos. 

 

 

Luxemburgo, 14 de abril de 2008 

Por el Consejo de Administración 

(El Chairman) 

El texto que antecede es una traducción con fines meramente orientativos del texto original 
en francés, el cual prevalecerá en caso de discrepancia. 
 

 
 
 
 









 
 

 
Mención legal 

 
JUNTAS GENERALES ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE ARCELORMITTAL 
DE FECHA MARTES 13 DE MAYO DE 2008  

QUE SE CELEBRARÁN EN LA SEDE SOCIAL, 
19 AVENUE DE LA LIBERTE   

L-2930 LUXEMBURGO, A LAS 11.00 HORAS 
 
 

 
Identificación del accionista: 
Apellidos, nombre, dirección / denominación social, domicilio social 
 
 
 
___________________ 
Fecha y firma 

 
 

Elija una de las 3 posibilidades indicadas a continuación marcando la casilla correspondiente. 
Feche y firme el documento en el lugar previsto a tal efecto en el encabezamiento. 

 
 1. Deseo asistir personalmente a las Juntas Generales de accionistas. Una tarjeta de asistencia me será entregada el día de las Juntas 

Generales, en el lugar de celebración de la misma. 
 
 2. No asistiré a las Juntas Generales de accionistas. Otorgo poder irrevocable al Secretario de ArcelorMittal - D. Henk Scheffer - para 

votar en mi nombre según estime oportuno con respecto a todas las resoluciones que figuran en todos los puntos del orden del día 
así como respecto de toda modificación o toda nueva resolución válidamente presentada a las Juntas Generales de accionistas, salvo 
que aparezca designado un representante en el lugar previsto a tal efecto a continuación:  
 
…………………………………………………………………………………………………………………………………….� 

� Indique el nombre, apellidos y dirección del representante que usted designa en caso de que no desee otorgar al Secretario de ArcelorMittal, 
D. Henk Scheffer, el poder arriba indicado. 
 
 3. No asistiré a las Juntas Generales de accionistas. Otorgo poder irrevocable al Secretario de ArcelorMittal, D. Henk Scheffer, con las 

instrucciones de voto indicadas a continuación:  
 
    
 Junta General Ordinaria Junta General 
  Extraordinaria 

                 
Resoluciones 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14  15 
A favor                 
En contra                 
Abstención                 

 
Otorgo poder irrevocable al Secretario de ArcelorMittal, D. Henk Scheffer, para que, en caso de que se propongan modificaciones o nuevas 
resoluciones, vote en mi nombre y según estime oportuno al respecto de las mismas, salvo que marque la casilla prevista a tal efecto a continuación: 

 
Me abstengo  

 
Todo formulario en blanco será considerado como un poder irrevocable otorgado al Secretario de ArcelorMittal, D. Henk Scheffer, para votar 
en nombre del accionista según estime oportuno. Toda ausencia de elección expresa y clara de alguna de las posibilidades de instrucción de 
voto anteriormente previstas o toda elección contradictoria equivaldrá a la elección de la opción 2, otorgando al Secretario de ArcelorMittal, 
D. Henk Scheffer, un poder irrevocable para votar en nombre del accionista según estime oportuno. 
 

Titulares de acciones de ArcelorMittal directamente inscritos en uno 
de los registros de acciones de ArcelorMittal: para que resulte válido, 
este formulario de participación deberá estar debidamente cubierto, 
fechado y firmado y deberá ser recibido NO MÁS TARDE DEL 5 DE 
MAYO DE 2008 en la dirección siguiente: 
 
- ArcelorMittal (Servicio de Gestión de Títulos, 19 Avenue de la Liberté, 
L-2930 Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo, o envío por fax al 
número +352 4792 2189). 

Titulares de acciones de ArcelorMittal no inscritos directamente en 
el registro local neerlandés de acciones de ArcelorMittal o en el 
registro luxemburgués de acciones: deberán remitir este formulario de 
participación, debidamente cubierto, fechado y firmado, al intermediario 
financiero en cuya cuenta se encuentren depositadas sus acciones. 
Dicho intermediario financiero deberá asegurarse de que su formulario, 
ACOMPAÑADO DEL CERTIFICADO DE INMOVILIZACIÓN, sea 
recibido por el agente centralizador local, designado por ArcelorMittal a 
tal efecto, NO MÁS TARDE DEL 5 DE MAYO DE 2008. 
 
 

 
 

Cuadro reservado 
 
Identificación Inscrito en ArcelorMittal 
 
Número de acciones  Registro en el sistema de 

liquidación y compensación  
 

 
IMPORTANTE: Rogamos lea atentamente las informaciones que figuran en el reverso del presente documento 



 
IDENTIFICACIÓN DEL ACCIONISTA 
 

a. Se ruega a la persona firmante del presente documento que escriba con precisión, en el espacio previsto a tal efecto, sus apellidos (en 
mayúsculas), nombre y dirección. En caso de que estos datos ya aparezcan indicados en el formulario, se ruega que los verifique y, en su caso, los 
corrija. 
 
En el caso de las personas jurídicas, se deberá indicar la denominación social y el domicilio social, así como el nombre, apellidos y cargo de la persona 
que firma el formulario. 
 
En caso de que la persona firmante no sea accionista (ejemplo: administrador legal, tutor, etc.), deberá indicar sus apellidos, nombre y la condición en 
calidad de la cual firma el formulario. 
 

b. En el caso de acciones depositadas en una entidad adherida a un sistema de liquidación y compensación, el formulario de participación 
deberá estar acompañado del certificado de inmovilización de los títulos, en el que figurará, en particular, el número de acciones inmovilizadas, la fecha 
de inmovilización de las mismas, que no puede ser posterior al 6 de mayo de 2008, y la confirmación de que dichas acciones permanecerán 
inmovilizadas hasta el levantamiento de la sesión de las Juntas Generales de accionistas. El  certificado de inmovilización de los títulos deberá ser 
emitido por el banco, depositario profesional de títulos o entidad financiera en cuya cuenta se encuentren depositadas las acciones. 
 

c. Un accionista puede designar como representante a cualquier persona de su elección, la cual no deberá ser necesariamente un accionista. 
Supeditado al cumplimiento de las obligaciones de declaración de umbrales de participación previstas en la Ley luxemburguesa de 11 de enero de 
2008 relativa a las obligaciones de transparencia aplicables a aquellos emisores cuyos valores mobiliarios se encuentran admitidos a negociación en un 
mercado regulado, y en el artículo 7 de los estatutos sociales, no existe límite alguno en cuanto al número máximo de votos de que pueda disponer una 
misma persona, tanto a título personal como si actúa en calidad de representante. 
 
OBSERVACIONES 
 
El texto en inglés de las propuestas de resoluciones figura en el anuncio de convocatoria adjunto, junto con una traducción al español. En caso de 
discrepancia, prevalecerá el texto en inglés. 
 
Nota: Mediante mi firma en el anverso del presente documento, doy mi autorización para que mis datos personales mencionados en el mismo sean 
recopilados, tratados y utilizados a los efectos necesarios para la organización de las Juntas Generales y de las votaciones relativas a las resoluciones. 
El responsable del tratamiento de dichos datos es ArcelorMittal. Estos datos podrán ser comunicados a las sociedades que intervienen en la 
organización de las Juntas Generales y/o las votaciones, es decir: Fortis Banque Luxembourg, Luxemburgo; Imprimerie Centrale, Luxemburgo; 
Digimédia, La Plaine Saint Denis (Francia); Fortis Bank, Bruselas; Euroclear Bank, Bruselas; Euroclear France, París; Clearstream Banking, 
Luxemburgo; Iberclear, Madrid; BBVA, Madrid; Société Génerale, París; Bank of New York, Nueva York ; ABN AMRO Bank N.V., Ámsterdam. Tengo 
derecho a acceder a mis datos personales y a proceder a su rectificación. Dichos datos personales pueden conservarse durante un periodo de treinta 
años. 
 
IMPORTANTE  
Se invita a los titulares de acciones de ArcelorMittal no inscritos directamente en el registro local neerlandés de accionistas de ArcelorMittal o en el 
registro luxemburgués de accionistas de ArcelorMittal a remitir una copia de su certificado de inmovilización a uno de los bancos centralizadores locales 
o, alternativamente, a dar instrucciones al intermediario en cuya cuenta se encuentran depositados sus títulos de ArcelorMittal para que éste remita 
dicha copia del certificado. Se ruega a los accionistas que lleven consigo una copia del certificado de inmovilización y la presenten en el 
mostrador de recepción el día de las Juntas Generales de accionistas. 
 
Bancos centralizadores locales designados por ArcelorMittal: 
 
- para las acciones inscritas directa o indirectamente en el registro local neerlandés de accionistas de ArcelorMittal, o inscritas directamente en el 
registro luxemburgués de accionistas sin estar incluidas en ninguno de los respectivos registros de accionistas locales (las “Acciones Inscritas en el 
Registro Europeo”), y para las que estén incluidas en el sistema de Euroclear Nederland y que estén admitidas a negociación en Euronext Amsterdam 
a través de NYSE Euronext: 
 
ABN AMRO Bank N.V.,  
Wholesale Desk Services Operations 
NL/Securities Operations 
Kemelstede 2, Postbus 3200 
4800 DE Breda, Países Bajos 
Email: abnamro.depotbewijzen@nl.abnamro.com 
Tel.: + 31 76 5799 482 ó +31 20 383 6778 
Fax: +31 20 628 004 
 
- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Euroclear Bank, Bruselas, y admitidas a negociación en Euronext 
Brussels a través de NYSE Euronext: 

 
Fortis Bank SA/NV 
Special Handling and Support, Ind. Trans. 1MS2I 
Montagne du Parc 3, B – 1000 Bruselas, Bélgica 
Tel.: +32 2 565 1660  
Fax: +32 2 565 5430 
 
- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Euroclear France y admitidas a negociación en Euronext Paris a través 
de NYSE Euronext: 
 
Société Générale 
Service des Assemblées 
32 rue du Champ de Tir, BP 81236 
F - 44312 Nantes cedex 3, Francia 
Tel.: +33 2 51 85 51 03 ó +33 2 51 85 59 32 
Fax: +33 2 51 85 57 80 
 
- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Clearstream Banking o de Euroclear Bank y admitidas a negociación en 
el mercado regulado de la Bolsa de Valores de Luxemburgo: 
 



Fortis Banque Luxembourg S.A.,  
Listing and Agency Services 
50, Avenue J.F. Kennedy, L - 2951 Luxemburgo, Gran Ducado de Luxemburgo 
Tel.: +352 4242 2734 ó +352 4242 4599 
Fax: +352 4242 2887 
 
- para las Acciones Inscritas en el Registro Europeo incluidas en el sistema de Iberclear y admitidas a negociación en las Bolsas españolas: 
 
Banco  Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. 
Institutional Custody 
C/Vía de los Poblados, s/n 
28033 Madrid, España 
Email: clientrelations@grupobbva.com 
Tel.: +34 91 374 79 59 ó +34 91 374 49 78 
Fax: +34 91 374 34 71 
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For further information
please contact:

ArcelorMittal

19, Avenue de la Liberté
L-2930 Luxembourg

Berkeley Square House
Berkeley Square
London W1J 6DA

www.arcelormittal.com




